
CONSTANCIA: Manizales, 22 de marzo de 2.023, le informo señora Jueza, que el 

presente proceso pasa a Despacho para corregir providencia. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

RADICADO 170014003001 2022 0069100 

ASUNTO CORRECCIÓN PROVIDENCIA   
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., resulta 

procedente corregir el numeral tercero del auto del 27 de octubre de 

2.022 (carpeta 3) mediante el cual se ordenó a NUEVA EPS Y SALUD 

TOTAL EPS informaran de forma expresa y completa la dirección física y 

electrónica del demandado VICTOR ALFONSO MENDEZ RAMOS  y Otro,  por 

cuanto se encuentra advertido que se incurrió en un error, en la parte 

resolutiva de dicha decisión, en la identificación del señor VICTOR ALFONSO 

MENDEZ RAMOS  con (C.C. 1.063.278),  cuando lo cierto es que la cédula de 

ciudadanía corresponde a la 1.063.278.891, razón por la cual quedará como 

sigue y en tal sentido habrá de tenerse la providencia: 

Oficiar a NUEVA EPS de esta ciudad con el fin de que, en el término de Tres 

(3) días contados a partir del oficio que se ordena, informe de forma expresa 

y completa la dirección física y electrónica de los demandados VICTOR 

ALFONSO MENDEZ RAMOS (C.C.1.063.278.891) Y SALUD TOTAL EPS. 

RAFAEL ENIQUE MENDEZ FLOREZ (C.C.10.894.683) que reposa en base 

de datos de dichas entidades, a efectos de garantizar su derecho al debido 

proceso. Al igual informar el nombre del empleador de los mismos.  

Líbrese oficio por Secretaría.  

En lo demás permanecerá incólume la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 54 fijado el 30 de marzo de 2.023 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS HAUSEN PARRA TAPIERO   
Secretario 
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